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IV. Mesas con sobremesa de fibra de vidrio y patas y piezas
de PVc. posición estadística 94.03.83.2. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguíente;
a} Por cada 100 kilogramos de cada lUla de las mercancias

de importación realmente contenidos en los prQductos que se ex
porten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se data·
roln en cuenta de admisiÓII temporal o se devolverán 10i derechos
arancelaTios. según el sistema 11 que se'acoja el interesado 105.26
kilogramos de las citadas mercaRCias. .

b) Se considerán pérdidas el 5 por 11lO en concepto exclusi
VÓ -de subproductos. adeudabies por la posición estadistica
39.02.66. llara las mercancias l. 4 y 5. Y por laposiciÓII estadis-
tica 63.02.19.3. para las mercancias 2 y 3.' .

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación el porcentaje en peso de cada
una de las primeras materias. determinantes del beneficio fiscal.
realmente contenidas en cada'artículoa exportar.asi comOl;uan
do se hayan utilizado las ll)ercancias 2 'Y 3. su correspondiente
.Jleso por metro cuadrado. y. si se ha utilizado la mercancla 4. su
diámetro interior y exterior; 11 fin de que. la Aduana. habida
cuenta de tal declaración y' de .las comprobaciones que estime
conveniente realizar. pueda autorizar el libramiento de la corres·
pondiente boja de talle.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduánera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por C'dda producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones .parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduallas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasla el 31 de diciembre
de 1986 a partir de. la fecha de su publicación en el «Boletír;¡ Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.- Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimimos relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción. General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás 'paises.

Las exportaciones reahzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccíonamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años•

. si bien para optar por-pnmera vez a este sistema babrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .. . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla- .
zo para solicitar 1as importaciones será de un año a partir de la
Fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en- todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del pwo para so
lici tarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicítar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración Q licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi-

men de trárlCo de perfeccionamiento activo .y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables qUedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.""En el sistema de reposición con- franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de octubre de 1984 hasta la aludida Fecha
depubli~.ación en el (~Ietín Oficial del Estado». Jlü9rán acoger
se tamblen a los benefICIOS correspondIentes, sienlpre que se hava
llecho ~nstar en la licencia de exportación y en la restante doc'u
mentaClon aduanera de despacho la referencia.de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones. los' J)lazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse'desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Un~écimo.-Esta au.torizal?ión se regirá en todo llqllello relati
'Yo a trafico de peñecctonamlento)' que no.esté contemplado én
la presen~ ()rden, por la normativa que se deriva de las siguien-

. tes disposICIones: -
DeCreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del. Estado» número

165). . .
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976«( Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de Febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circ;ularde la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Direc

ción General de. Exportación. dentro de sus respectivas compe
tenc~as. adoptaran la~ medIdas adecuadas para la correcta apli
cacton y desenvolVImIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y erecto,.
DIOS lluarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 15 de junio de 1985.--P. D .. el Director general de

Exportagón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 d" jUllio de 1985 por la 91/(' se au/"ri
za a la firma «Lamigra(. Sociedad AllOllilll"». el ré
gimen de tráJico de perfeccionamiemo ac/i\'o p"ra la
impor/ació" de papel exemo de pasta lIle",ínica y la
exportación de papel imp"·so.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lamigraf. Sociedad Anóni
ma», solicitando el ré¡¡imen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importacion de papel exento de pasta mecánica y la
exportación de papel impreso.

E,ste Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General tle Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de ~rrecciona

miento activo a la firma «Lamigraf. Sociedad Anonima». con
domicilio en carretera N-152 Barcelona-Puigcerdá. km. 32.200.
L'Ametlla del Vallés (Barcelona), y NIF A-08-384638. .

Segundo:..,.Las mercancías de importación serán:
l. Papel exento de pasla mecánica, especial para imprimir

en huecograbado. coloreado en masa, en colores blanco. beige,
marrón y rojizo. posición estadistica 48.01.80.

1.1 De 70 gr/m'. .
1.2 De 80 gr/m'.

- 2. Papel exento de pasta mecánica. coloreado en masa. sati
nado por una cara, con un 70 por 100 de fibra de celulosa (70
por 100 fibra corta y 30 por 100 .fibra larga) y un 30 por 100 de
resinas (40 por 100 resina melaminica y 60 por 100 resina acríli
ca). en colores blanco. beige. marrón y rojIzo. posición estadis
tica 48.0 J.51.3.

2.1 De 35 gr/m'.
2.2 De 60 gr/m'.
2.3 De 80 gr/m'.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Papel impreso para laminados decorativos. con impresio

nes imitando maderas. mármoles y fantasias. posición estadística
48.07.75.2.
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11. Papel impreso, encolado y lac~do. con .impresiones. il!li
tanda maderas. mármoles y fantaslas. WSlclon estadlsllca
48.07.77.2.

Cuarto.-A efee'tos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía 1.1 ó 1.~ real

mente contenidos en el producto I que se exJ?Orte. se podran 1m·
portar con franquicia arancel~ria o se dataran en cuenta de a~
misión temporal o se d«:volv«:ran los derechos arancelanos. ~un
el sistema a.que se acoJa el IDteresad? .108 ktlogr8f!l0s de dicha
materia prima de las nusmas caraetensllcas·y gramaje.

Por cada lOO kilogramos de la mercancía ,2.1. 2.2 ó 2.3: ~a1
mente contenidos en el producto Il que se eXI)()fte, se podran Im
portar con franquicia arancelaria o se datarall en cuenta de ad
misión temporat'O se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el interesad?- .107 kilogl'8f!los de dicha
materia prima de las ITIIsmas caractensllcas y gra~aJC- .

b) No existen $UbproduáCJS y las mermas estan lIIc1Uldas .en
las cantidades indicadas, en un 7.4 por lOO para las mercanclas
1.1 y 1.2 Yen un 6.54 por lOO para las mercancías 2.1. 2.2 Y 2.3. ,

c) El interesado queda obHgaao a declarar en .Ia docu~en.
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de
detalle. por cada producto e"port~do. las ¡:omposlclones de la~
materias primas empleadas. determlllantes. del be.neficK> fiscal. aSI
como cahdades. tipos (acabados. colores. especificaCIOnes par~l
culares. formas de .presentación), dimensiones y de~ás caractens·
ticas que las Identlfiq.uen Y: dlst!ngan de otras SImilares y que en.
cualquier caso deberan COlOcldlr, respectIVamente, con las.mer
canClas previamente importadas o que en su compensaclon se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las compro!'aclones que estIme conve
niente realizar, entre ellas la elltracCtOn de muestras para su revI
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la cocrespondiente hoja de d~taRe. .

Quinto.-Se otorga esta autonzaclOn por un penod? de dos
años. a partir de la fecha de su publicadon en el «BoletlD Oficl~1

del Estado» debiendo el interesado. en su caso, soliCitar la pro
rroga con t~ meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. . '.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a Importar seran
todos aquellos con los que España mantiene relaCiones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males,o su moneda de pago 5e'd s;onvertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a los demás paises. ."

Las exportaciones realizadas a part~s del terrltono. naclOn~1
situadas fuera del área aduanera tamblen se benefiCiaran del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogos condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . . . ..

Séptimo.-El plazo para la transfo~lOn y exportaclon e!1 el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor ~ dos anos.
si bien para optar por pnmera vez a este SIstema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de
la Presidencia del GQbierno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6.' de ~a Orden deLMinisterio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. " ,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria•. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a pa!'t1r de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre,de 1975. ." ..

Las cantidades de mercancias a importar con franqUICIa
arancelaria en elsisterna de ~ción. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas., .

En el sistema de devolución de derecho. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de' las mercancias será de seis meses. '," ~ ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en.el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración e licencia
de importación. en la admisión temporal. Y e~ .el momento de
solicitar la correspondiente licenCia de exportaClon. ea los olros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicaT5e en las cOrrespon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el tituJar se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencíonandó la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novenq.-Las mercancías importadas en régimen de.tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos termlllados ex-

portabies quedarán sométidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de agosto. de 1985 hasta la aludida fecha
de publi';8ción ell' el «8I?!etin Oficial d~1 Estad?». ¡)odrán acoger
se tambien a los benefICiOs correspondientes. sternpre que se haya
hecho constar en la licencia de expor1ación y en la restante docu.
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te' su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín OfJCÍal del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien-
te disposicio'nes:', .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin: Oficial de\. Estado» numero
165). " , ", ,

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre ~
1975 (..Boletin bflCial del Estado" número 282). '

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado" número 53);.

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de. febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado» número 53). '

Circular de la Direcéión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «(Boletín Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de- Aduanas y la Dm:c..
ción .General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas pa~ I~ .correcta apbca-
ción y desenvolvimiento .de la present~ autonzaclOn.. .

Decimotercero.-EI regimen de trafico de perfecclonamlento
activo que se autori~a por la presente Orden ~ conslder~ contI
nuación del que tema la firma ..Lamlsraf, Sociedad Anomma».
según Orden de 30 de mayo de 1984 «(~Ietin Oficial del Esta
do» de 12 de junio). a efectos de la menClOn que en las ltcenclas
de exportación y correspondientes hojas de detaUe. se haya h~
cho del citado régimen ya caducado o de la soliCItud de su pro
rroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 15 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;'

ORDEN de 15 de junio de 1985 por la t¡Ui! se autori
za a la firma «Francisco Hernández Vi/a» (FRACO
VI) el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
poro la impar/orión de polipropileno y la exportación
de canutillos de polipropileno para torrutr bebidos.

limo, Sr.: Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expe- ,
diente&romovido por la Empresa «Francisco Hernández Vila..
(FRA OVI). solicitando el ré~men de tráfICO de perfeccíona
miento activo para la imptaclón de polipropileno y la exporta-

"ción de eanutillos de polipropileno para' tomar bebídas. .
" Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propllCStO por
la Dirección General de' Exportacióll, ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen ¡le tráfico de perteccibna
miento activo ala firma ..Francisco Hemández Víla.. (FRAC0
VI). con domicilio en Bcniparrell, númeto 21. Albal (Valencia). y
DNI 19.554.049. •.

Segundo.-Las mercancías de importaaórt serán:
1. Polipropileno en granza. al 100 por 100, color natural,

posición estadistica 39.02.21. .

Tercer¿;-Los prnductos de exportaciÓD serán:
I. Canutillos de polipropileno para tomar bebidas, posición

estadistica 39.07.99.9.
I!. Canutinos de polipr{)pileno. I"JRta de flauta. posición es

tlldlstica 39,07.99".9.
JI!. <;anutillos ~e.J?Oliprop!l~o de 6 milímetros de diámetro

para gramzados, JlOMClon estadlstlCll 39.07.99.9. '

Cuarto.-A efectos contab~ se establece lo siguiente: '

a) Por cadá too kilogramos de polipropi1enorell;lmente con
tenidos en los productos que se exponen, se podran Importar
con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admiSión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis-


